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. OTTON MORÁN RAMIREZ Ls 

a 1“ “of so coógona Y, 1.53 HUSRUREVIS JUREDICO 9 LA oro dr 105.8 afof n 
- OFICINA DE GUAYAQUIL 

40 ddetetiriew «Liunevelo —.oimo traga L=5 Rar. S Orem 
CONSIDERANDO : 

E Liimeom A Li e: 2Jete Ll "ura yor 2004 £-=L0--y 

de enero de 1997," se ha otoruado ante el Notario. 

1 fantón Guayaquil, la escritura pública, de constitución 

compañía anónima "ABUA, GAS Y ACEITE. VEDOBLEBOS 
AS ET 

rm on “idia Angélica García a Bosco en su calidad de 
accióde a findadora, con el patrocinio dend ga ando Parrales 
ñlbaiz, ha presentado copias de dicha es paras 1 la 058 Njue reúne los 

requisitos de Ley; 5 , xP 
" 4: * 

zo 

QUE el Devartamento Jurídico de | A ana y Valo 

  

   

    

   
   
     

    
     

   

   

    

  

   

   

R ha eñi tido 

EN .ejercicio de las atribucionág%w qe el señor, 
ADM-92-489 del 

18 de noviembre de 1992; y, ADIM-96-044 de feb de 19796; 

RESUELVE 

Her ARTICULO prmendl, APROBAR la coÁsti tución simultánea de "AGUA, 

: GAS Y ACENE VEDOBLEBOG S.4.”", vcon domicilio en la tiudad de 
Guayaquil, Y con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUÉRES/ 
dividido «en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada unas de 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura 
" pííblica. : 

ARTICULO secano. Y pIsPONER que el Notario Trigésimo, del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que . 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón. de : 

esta anotación. : 

ARTICULO rec nee que el Registradar Mercantil der. 
cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con 

la presente Resolución; y, b) cumpla econ las demás prescripciones 

contenidas en la Jey de Registro. : ¿ 

ARTICULO cuAÁTo.- DISPONER que un extracto de la'indicáda 

escritura pública, $e publique por una vez, en uno de los periódicos de 
"mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación: deberá    

   
  

entregarse a po o. " . o 7 

CUMPLIDO, 7 el expediente. 

ntendencia de Compañias, en Comp ÁTauESE DADA yl: 
IÓ ' 

_23ENE 1997. 

Otttón Morán Ramire 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUI : 

forros -
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